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A LA DTRECCIóN xecIoN¿,L ADJUNTA, ntnncclóN oE pRocEDrMrENTos
ADUANERoS, orRrcclóx rIC - soFIA, A LAS ADMTNISTRACIoNES DE
ADUANAS DE LA nnpÚslIcA. Y A LAS PERSoNAS \TNCULADAS A LA
ACTIVIDAD ADUANERA.

vISTO: LA LEY No2422t04; LA LEY No4.610/2012 "QUE MODTFTCA Y AMPLIA
LA LEy No 401 7t2010 "DE LA vALIDEZ ¡uRÍorce DE LA FIRMA El-EcrnóNlce.
LA FIRMA DIGITAL, LOS MENSAJES DE DATOS, EL EXPEDIENTE
plrcrnóNtco"; EL DECRETo No 4622l0s 'REGLAMENTARIo DEL cóorco
ADUANERO" Y MODIFICACIONES;"; LA RESOLUCTÓX OXn No80/2020; Y:

CONSIDERANDO: QUE, ANTE LA NECESIDAD DE LTNA MAYOR EFICIENCIA,
SE TORNA INDISPENSABLE ADOPTAR MEDIDAS DE CONTINGENCIA PARA EL

PROCESO DE REGISTROS DE FIRMAS DE LAS PERSONAS VINCULADAS A LA
ACTIVIDAD ADUANERA.

QUE, LA DIRECCION DE PROCEDIMIENTOS ADUANEROS EN CONJTINTO CON

I-e olRrcclóN DE TECNoLocÍas oe le tNpoRtrleclóN y coMUNICActóN -
soFIA, HAN DESARRoLLADo LAS ADECUACIoNSs r¡,cNot-óGICAS AL
SISTEMA DE REGISTRO DE PERSONAS VINCULADAS A LA ACTIVIDAD
ADUANERA - pvAA. euE rERMITE euE Los rnÁn¡tres oe ruscrupclóN v
HeslI-tractóN sE REALICEN EN I-ñEe e rRevÉs DEL MENCtoNADo
SISTEMA, PARA OTORGAR UNA MAYOR EFICIENCIA, A FIN DE FACILITAR Y
oroRGAR uN MEJoR sERVICIo A NUESTRo GRUpo o¡ tNrenÉs, eN
coNSoNANCIA coN NUESTRos vALoRES y DTRECTRICES Érlces.

POR CONSIGUIENTE: EL DIRECTORNACIONAL DE ADUANAS, EN VIRTUD DE

LAS FACULTADES DE LAS QUE SE HALLA INVESTIDA DE CONFORMIDAD AL
enrÍcut-o 386 DE LA LEv No2422/04 "cóolco ADUANERo". DISpoNE:

I. ESTABLECER LA CONTINUIDAD DE LA UTILIZACION DEL SISTEMA DE

REGISTRO DE PERSONAS VINCULADAS A LA ACTIVIDAD ADUANERA

(PVAA) COMO UNICO MECANISMO PARA LA INSCRIPCION Y

HABILITACION DEL LEGAJO DE REGISTRO DE FIRMA, MODALIDAD EN

LINEA.

2. DISPONER PARA EL PRESENTE PERIODO FISCAL. LA OPCION DE

PRESENT
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BANCARIA CUENTA CORRIENTE, AL EFECTO DE SU REGISTRO COMO

PERSONA VINCULADA.

3. ESTABLECER COMO FECHA LIMITE DE PRESENTACION DE LAS

ACTAS DE ASAMBLEA Y SU CORRESPONDIENTE COMUNICACIÓN

ASAMBLEARIA DE LAS FIRMAS IMPORTADORAS. HASTA EL 30 DE

JUNIO DEL AÑO EN CURSO. -
4. ESTABLECER COMO FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE LOS

DOCUMENTOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (BALANCE

GENERAL, ESTADO DE RESULTADOS, ESTADO DE FLUJO DE

EFECTIVO. ESTADOS DE CAMBIOS DEL PATRIMONIO NETO, NOTAS

A LOS ESTADOS FINANCIEROS) HASTA EL 30 DE JUNIO DEL AÑO

2023.-

5. LAS DEMAS DOCUMENTACIONES EXIGIDAS EN LA RESOLUCION

DNA NO 80/2020 PARA SU REGISTRO DE FIRMA 2023, DEBERAN SER

PRESENTADAS INDEFECTIBLEMENTE.

6. DEJAR SIN EFECTO EL INSTRUCTIVO DNA N'1/2023 DE FECHA 24 DE

ENERO 2023.-

7. SE ESTABLECE COMO CORREO ELECTRONICO DE CONTACTO LA

DIRECCION CORPORATIVA u
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